
 

  

 

APRUEBA CONVENIO DOCENTE ENTRE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE EL BOSQUE Y FACULTAD DE MEDICINA DE 
LA UNIVERSIDAD DE CHILE AÑO 2023 

RESOLUCION ECL N°356 

SANTIAGO, 21 DE MARZO DE 2024 

VISTO: Las facultades que me confiere el Reglamento General 
de Facultades contenido en el Decreto Universitario Exento Nº906 de 2009; el Decreto TRA 
309/106/2022 del 04 de julio de 2022; todos en relación con los artículos 36 y 37 del Estatuto de la 
Universidad de Chile contenido en el DFL Nº3 de 10 de marzo de 2006, de Educación, lo señalado en el 
D.U. N°0026321 de 25 de julio de 2023 que fija nuevas normas sobre exención del trámite de control de 
legalidad por parte de la Contraloría de la Universidad de Chile; y lo señalado en la Resolución N°7 de 
2019, de Contraloría General de la República, 

RESUELVO: 

1. APRUÉBESE convenio docente entre Ilustre Municipalidad de El Bosque y Facultad de Medicina 
de la Universidad de Chile año 2024, suscrito el 12 de marzo de 2024, y cuyo texto es el siguiente: 

APRUEBA CONVENIO DOCENTE 

ENTRE 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE EL BOSQUE Y 

FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE 

En Santiago, 04 de marzo de 2024, entre la Ilustre Municipalidad de El Bosque, persona jurídica de 
Derecho Público Rut N° 69.255.300-4, representado por su Alcalde, D. Manuel Zúñiga Aguilar, cédula 
de identidad N° 12.275.654-8. Con domicilio en Calle Javiera Carrera Nº 736, Comuna de El Bosque, en 
adelante “La Municipalidad”, y La Facultad de Medicina de la Universidad de Chile, Corporación de 
Derecho Público, representada por su Decano Dr. Miguel Luis O´Ryan Gallardo, cédula de identidad N° 
7.945.804-K, ambos domiciliados en Avda. Independencia Nº 1027 de la ciudad de Santiago, en adelante 
“La Facultad” o “La Universidad”, se ha convenido lo siguiente: 

CONSIDERANDO: 

1º Que el Ministerio de Salud ha decidido impulsar el Programa de Formación de Médicos Especialistas 
para la Atención Primaria y la Red Asistencial, cuyo objetivo primordial es contribuir a aumentar su 
capacidad resolutiva.  

2º Que la Universidad de Chile ha comprometido su participación a través del otorgamiento de cupos 
en las distintas especialidades.  

3º Que el Servicio de Salud Metropolitano Sur ha celebrado con la Municipalidad de El Bosque convenio 
de apoyo presupuestario para la contratación de los profesionales de reemplazo y los derechos 
arancelarios de los médicos que concursaron y ganaron un cupo de especialización.  

4° La Resolución Exenta N°1345, de 07 de junio de 2023, que aprueba Convenio Programa de Formación 
de especialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud (FENAPS) y Resolución Exenta N°3226, que 
aprueba convenio modificatorio Programa de Formación de Especialistas en el Nivel de Atención 
Primaria de Salud, del Ministerio de Salud, referente a la extensión de vigencia, al 31 de marzo de 2024, 
Misiones de Estudio entre el Servicio de Salud Metropolitano Sur y la Municipalidad de El Bosque.  

5° Que, las partes han celebrado un Convenio Docente año 2022, de fecha 08 de noviembre de 2023, 
aprobado por el Decreto Alcaldicio N°3404, que aprueba Convenio Docente año 2022 entre la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Chile y la Ilustre Municipalidad de El Bosque. 

6° La Resolución Exenta N°404, de 17 de marzo de 2023, que rechaza recurso de reposición y dispone 
eliminación definitiva de estudiante en el Programa de Formación de Especialistas que indica y elimina 



 

  

 

del Programa de Título Profesional de Especialistas de Medicina Interna al estudiante Dr. Oscar Eduardo 
Ogalde Ortega, cédula de identidad N°16.976.401-8, con desempeño en el Hospital El Salvador, por 
incurrir en las causales de eliminación contempladas en el artículo 10 letra a) y b) del Reglamento y 
Planes de Estudios de los Programas conducentes al Título de Especialistas en Especialidades.  

7° La Carta N°34 de 06 de enero de 2023, de la Directora de la Escuela de Postgrado informando que el 
Dr. Oscar Eduardo Ogalde Ortega, cédula de identidad N° 16.976.401-8, estudiante del Programa de 
Título Profesional de Especialistas en Medicina Interna con desempeño en el Hospital del Salvador, ha 
reunido dentro del desarrollo del plan de estudios, las causales de eliminación contempladas en el D.U 
N°7001 de 1995, artículo 10 letra a) y b) del Reglamento y Planes de Estudios de los Programas 
conducentes al Título de Especialistas en Especialidades.  

ACUERDAN:  

PRIMERO: En virtud de lo anterior, las partes acuerdan que la Municipalidad se compromete única y 
exclusivamente por el profesional Dr. Juan pablo Andrade Jordan, cédula de identidad N°26.840.710-3, 
especialidad: Medicina Interna, perteneciente al centro formador Hospital San Juan de Dios, 
participante del programa de especialización, quien ha sido promovido a segundo año académico, pagar 
directamente a la Universidad un arancel anual año 2023 de $9.277.277.- (nueve millones doscientos 
setenta y siete mil doscientos setenta y siete pesos), siendo esta la suma total.  

SEGUNDO: Que, en todo lo demás, regirá las cláusulas pactadas en el Convenio Docente, de 08 de 
noviembre de 2022.  

TERCERO: La personería de Don Manuel Zúñiga Aguilar, para representar a la Municipalidad de El 
Bosque, consta en Decreto Alcaldicio N°1514 de fecha 28 de junio de 2021.  

La personería del Dr. Miguel Luis O’Ryan Gallardo para representar a la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Chile consta de su nombramiento como Decano en Decreto TRA 309/106/2022 de 04 de 
julio del año 2022, en relación con los artículos 36 y 37 del Estatuto de la Universidad de Chile contenido 
en el D.F.L. Nº3 de 2006 publicado en el D.O. del 2 de octubre de 2007 y con lo dispuesto en los artículos 
6 y 7 del Decreto Exento de la Universidad de Chile N° 906, de 27 de enero de 2009, que aprueba el 
Reglamento General de Facultades. 

Anexo Profesionales 2023 

Convenio I. Municipalidad de El Bosque 

PROFESIONAL RUT DV ESPECIALIDAD 
CENTRO 
FORMADOR 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TÉRMINO 

ARANCEL 
2023 

JUAN PABLO 
ANDRADE 
JORDAN 

26.840.710 3 
MEDICINA 
INTERNA 

HOSP. SAN JUAN 
DE DIOS 

08-05-2023 07-05-2026 $9.277.277 

TOTAL       $9.277.277 

2. IMPÚTASE el ingreso al Subtítulo 1 Ítem 1,3. Del presupuesto Universitario Vigente. 

3. REMÍTASE a la Oficina de Partes para su archivo y distribución. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGISTRESE 
 
 
 
 
 

DR. JUAN PABLO TORRES TORRETTI 
 VICEDECANO 

PROF. DR. MIGUEL O´RYAN GALLARDO  
DECANO 
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